
CONCURSO-OPOSICIÓN DE ANIMADORES/AS SOCIO-CULTURALES 

 

VALORACIÓN DE MÉRITOS. 

 

Valoración de méritos de los aspirantes que han superado la fase de oposición, según el 
apartado séptimo de las bases que han regido la convocatoria. 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

DNI EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

FORM. 

ESPECIFICA 

FORM. 

ACADEMICA 

TOTAL 

SANTANA MESA, 
BEATRIZ 

43810019-X 0 0 0 0 

HERRERA 
RODRIGUEZ, 
MONICA 

43817432-V 0 0 0 0 

GONZALEZ DIAZ, 
Mª DEL CRISTO 

78702252-R 0 0 0 0 

GONZALEZ 
LOPEZ, NOEMÍ 

78572792-P 1.95 0.95 0.6 3.5 

JORGE GROSSO, 
IDAIRA 

44700626-B 2.25 1.3 0.25 3.8 

PADRINO BRITO, 
MARIA ANGELINA 

43799794-C 2.25 4.55 0.35 4 

 

 

Los aspirantes podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el 
Tribunal Calificador en el plazo de 5 días hábiles contados desde el día siguiente a su 
publicación. 


